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Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
nombra Vocal del Tribunal que j'U2gará los ejerct
cios de las oposiciones a tngreso en el Cuerpo Es
pecial Administrativo de Aduanas a don Gonzalo
Gállego Meré en sustitución de don Antonio Avfla
Vega.

Ilmo. Sr.: V1sta la instancia formulada con fecha 8 de lw
corrientes por don Antonlo Avlla Vega, del Cuerpo Especial
AdminlBtrativo de Aduanas, con destino en esa Dirección Gene
raJ, nombrado Vocal del Tribunal que ha de juzgar 106 ejerci
cios de las oposiciones. a ingreso en .el expresado Cuerpo, con~

v_ por Orden minlsterlal de 7 de octubre últlmo, en la
que hace constar su incompatlbllldad para fonnar parte de di·
Cho Tribunal por unirle parentesco en segundo grado de con~

sanguidad con una de las aspirantes admitide.s para tomar
parte en las mismas,

Este Ministerio, de conformidad con la base V, apartado 10,
de la menc10nada OOllvooa.toria, há. acordado nombrar Vocal del
indicarlo Trlbunal,queacluará como Secretario del mismo, y en
sustitución de. don Antonio AVila Vega. que por esta. Orden
queda relevado de tal·· nombramiento, a don Gonzalo Gállego
Meré, perteneciente al miBrno Cuerpo y con destino en ese Cen~
tro directiVO.

.Lo digo a V. 1. pera su conocimiento, el de 106 interesados
Y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 17 de febrero de 1969.--P. D., el Sub$eCretal:l0. JOSé

Maria Latorre.

rlos que. antes de 1 ele enero de 1967, pertenecían a la antigua
primera categorla. Para poder ser destinados a las mlsmas será
reqUisito 1nd1spensable que ,108 peticionarios se hallen en pose
sióh del titulo de Licenciado en ~o, de conformidad con
lo establécido en la norma sexta del artículo 22 de la Ley
11/1966, de 18 de marzo, de Refonna Ordnlca y AdaptacIón de
los Cuerpos de, la Administración de Justicia. a la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 1969.-El Director general, Aciscl0
Fernández Carriedo.

RESOLUCION del C!m3e1o Superior de Protecctón
de Menores, relativa ala constituetón del Tribunal
que ha de juzgar las oPOdciones convocadas por
Orden de 10 de mayo áe 1968, para cubrir plazas
vacantes de Inspectores del Impuesto del 5 por 100
sobre espectáculos públicos.

En. armonía con lo dispuesto en la base lUldée1ma de la con
vocatoria de oposiciones libres para proveer vacantes de Inspec~

tores del Impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos público.:::
acordada por Orden ministerial de 10 de mayo. de 1968 (<<Bo-
Ietln Oftclal de! Estado» del dla 14). cmnplldo el ~ulslto esta
blecido en la base tercera; teniendo presente lo diSpuesto· en
la bue cuarta, y de conformidad. con el articulo octavo del
Decreto de 10 de mayo de 1957, aplicable a estas oposiciones
por raz6p. de su convocatoria. este ConsejO Super10rha re-
.suelta disponer, en cuanto le corresponda por razón de sus fa
cultades, que el Tribunal que ha de juzgar dichas oposIclones,
cuya integración ha de ser aquella a que se refiere la expresada
base cuarta, quede constituído como sigue ~

Presidente: El Presidente del Consejo Superior de .Protec
ción de Menores, excelentísimo señor don Vicente Segrelles
ChUllda.

Vocales: El Tesorero del Consejo Superior de Protección de
Menores. ilustrísimo sefior don Santiago Manglano y Ga.dea;
el Vicetesorero de! consejo Superior de Protección de Menores,
llustrlsimo señor don f'ernando Gardeazábal Escuza: el Subjefe
de los Serviclos del Impuesto, llustrlslmo señor don Joaquin
Comen Mayordomo. '

Vocal Secretario: El Jefe de loa Serviclos del Impuesto, llus-
trfS1mo sefior don Felipe Ru1z Jatme. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos.

DIos guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 18 de febrero de 1969.-El Presidente efectivo y Jefe

de los Servlclos, Vicente Segrellea.

Sr. Tesorero del Consejo Superior de Protección de Menores.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION d.e la Dtrecciém General de Sani
dad por la que se convoca concur8o ele antigüedad
entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo cú!
Espeeúl1tstas al Servlcio de la Sanidad Nacional,
Rama de Ottal1nólogos, para cubrir las plazas que
se citan en los Servicios Provinciales de Sanidad.

Vacantes en la plantilla de destinos, a cubrir por fUndo
narloa del Cuerpo de EspecialIstas al Servicio de la Banldad
Nacional, plazas de la Rama de Oftalmólogos en los Serviclos
Provinciales de Sani<lad de:

'I'enerlfe.S. C. de
Sol1&.
Toledo.
Vizcaya,
Zamora.

Albacete. Huelva.
Almena. Lugo.
Avila. Orense.
Burgos. Oviedo.
Cácere5.Palenc1a.
Ouadalajara. Pamplona.

Esta D1recclón General, en uso de las facultades que le
esIán conferidas en armonla con lo dispuesto en el Reglamento
de Personal Ej.a.n1tario de' 30 de marzo de 1951, ha tenido a
bien convocar" toncurso de antigüedad entre funclonarlos perle
nacientes al e_asado Cuerpo de Especiallatas al Servicio de
la SanIdad Nacional, Rama de OftalmólogoS, que se encuentren
enservIc10 a-etivoen la . fecha de termínaclón del plazo de
p:resentac1ón de peticiones pe.ra proveer las menctonadas va
cantes,

Al presente concurso podrán acudir, con carácter volun,tar1o.
quienes se encuentren en la. situación de actividad a la que
se hace referencia en el párrafo anterior y, obligator1amente,
los reingresados al servicio activo que desempefíen plaza con
carácter provisional .y los ingresados en el referido Cuerpo
y Rama por Resolución de ~ de enero del presente afio. Los
funcionarios que se encuentren obligados a tomar parte en
este concurso si no solicitan plaza o si las que soliciten fuesen
adjudicadas a concursantes con mejor derecho, .serán destina,..
dos a laS plazas que esta Dirección Gmeral considere han de
cubrirse· con mayor urgencia.

Los aspirantes dlspondrán de un plazo de treinta dias hábi
les, contl1dos a partir del sIgulente al de la publlcacl<lo1 de
la presente en el «Boletln Oficial del Estado». para la presen
tación de tnstandas en el Registro Ge:1eral de este Centro
dlrectlvo (plaza de España, 17, Madrld) o· en cualqulera de
los Organisnios y en 1a forma- que especifica el articulo 66 de
la Ley de Procedlnliento Admlnlstratlvo vigenle, en lae cuaJes
se expondrán, por orden de prelación, ·las vacantes que deseen
ocupar.

.&ESOLUClON del consejo Superior de Protección
lle Menores relativa a la constitución del Tribunal
que ha de ju:zgar las oposiciones convooadas por
Orden de 10 de mayo de 1968 para cubrir plazas
vacantes de Ojtcia.les Uquidadorea del Impuesto elel
5 por 100 ,obre e.pectdcu1os públicos.

En annonla con lo dispuesto en la base 11 de la convocatoria
de oposIclonea llbres para proveer vacantes de Oftclales llqul
dadon!s del Impuesto del 5 por 100 lIObre~loa públicos,
acordada por Orden minlsterlal de 10 de mayo de 1988 (<<Bole
tln Oftclal del Estado» del dia 14) ; cmnpl1do el requlslto esta
blecldo en la .Base tercera; teniendo· presente 10· dispuesto en
1& base cuarta, y de conformidad con e! articulo octavo del
Decreto de 10 de mayo de 1957, apllcable a estas oposIclones por
razón de su convocatorla.este Consejo Superior ha resuelto
d1sponer en cuanto le corresponde por razón cm sus facultades
que e! TrIbunal que ha de Juzgar dichas oposIclones, cuya Inte
gración ha de ser aquella a que se refiere la expresada base
cuarta, quede constituido como si~ue:

. PresIdente: El Presidente del Conse.io Superior de Protección
de Menores, excelentísimo sefior don Vicente 8egrelles Chilllda.

Vocales: El Tesorero del CQnsejo Superior de Protección de
Menores. llustrisimo señor don santiago Manglano y Oadea;
e! Vlceteaorero del consejo Superlor, llustrlsimo aelIor don Fer
nando Gardeazábal Escuza: el Delegado del Inlerventor general
de la Admlnlstraclón del Estado en la Obra de ProteccIón de
Menores, llustrlslmo seflor don Joaquln COSlnen Mayordomo.
V~o: El Jefe de los Serviclos del Impuesto en

el Consejo SUperior de Proteec16n de Mienores, .llustrislmo sefior
don Fe1lpe R1.1lZ Jalme.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento, el de los interesa-
_ y demáa efectoa. .

Dios guarde a V < S. muchos afios.
Madrld, 18 de febrero de 1969.-El PresIdente efectivo y Jefe

de los8ervic1os, Vicente 8egrel1es.

Sr. Tesorero del Consejo Superior de Protección de Menores.


